
 
 
CAPÍTULO II.   De la fase de liquidación 
 
 
SECCIÓN PRIMERA.   De la apertura de la fase de liquidación 
 
 
Artículo 142.   Apertura de la liquidación a solicitud del deudor, del acreedor o de la administración concursal 
1. El deudor podrá pedir la liquidación en cualquier momento. 

_ 
Dentro de los diez días siguientes a la solicitud el juez dictará auto abriendo la fase de liquidación. 

_ 
2. El deudor deberá pedir la liquidación cuando, durante la vigencia del convenio, conozca la imposibilidad de cumplir los 

pagos comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquél. Presentada la solicitud, el juez 
dictará auto abriendo la fase de liquidación. 

_ 
Si el deudor no solicitara la liquidación durante la vigencia del convenio, podrá hacerlo cualquier acreedor que acredite la 

existencia de alguno de los hechos que pueden fundamentar una declaración de concurso según lo dispuesto en el art. 2.4. Se 
dará a la solicitud el trámite previsto en los arts. 15 y 19 y resolverá el juez mediante auto si procede o no abrir la liquidación. 

_ 
3. En caso de cese de la actividad profesional o empresarial, la administración concursal podrá solicitar la apertura de la fase 

de liquidación. De la solicitud se dará traslado al deudor por plazo de tres días. El juez resolverá sobre la solicitud mediante auto 
dentro de los cinco días siguientes[180]. 

_ 
 
 
Artículo 142 bis.   Liquidación anticipada 
 
 
Artículo 143.   Apertura de oficio de la liquidación 
1. Procederá de oficio la apertura de la fase de liquidación en los siguientes casos: 

_ 
1º No haberse presentado dentro de plazo legal ninguna de las propuestas de convenio a que se refiere el art. 113 o no haber 

sido admitidas a trámite las que hubieren sido presentadas. 

_ 
2º No haberse aceptado en junta de acreedores, o en la tramitación escrita del convenio, ninguna propuesta de convenio. 

_ 
3º Haberse rechazado por resolución judicial firme el convenio aceptado en junta de acreedores sin que proceda acordar 

nueva convocatoria o el tramitado por escrito sin que proceda nueva convocatoria de junta ni nueva tramitación escrita. 

_ 
4º Haberse declarado por resolución judicial firme la nulidad del convenio aprobado por el juez. 

_ 
5º Haberse declarado por resolución judicial firme el incumplimiento del convenio. 

_ 
2. En los casos 1º y 2º del apartado anterior, la apertura de la fase de liquidación se acordará por el juez sin más trámites, en el 

momento en que proceda, mediante auto que se notificará al concursado, a la administración concursal y a todas las partes 
personadas en el procedimiento. 

_ 

                                                           

[180] Téngase en cuenta el régimen transitorio establecido en la disp. trans. 3ª de la Ley 9/2015, de 25 mayo, para los convenios concursales aprobados en aplicación de la normativa 

anterior. 
Véanse arts. 1911 CC y 15 a 19, 44, 55, 56, 80, 94, 95, 100, 137, 162, 172, 183 y 197 de la presente Ley 



En cualquiera de los demás casos, la apertura de la fase de liquidación se acordará en la propia resolución judicial que la 
motive [181]. 

_ 
 
 
Artículo 144.   Publicidad de la apertura de la liquidación 
A la resolución judicial que declare la apertura de la fase de liquidación, se dará la publicidad prevista en los arts. 23 y 24[182]. 

_ 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA.   De los efectos de la liquidación 
 
 
Artículo 145.   Efectos sobre el concursado 
1. La situación del concursado durante la fase de liquidación será la de suspensión del ejercicio de las facultades de 

administración y disposición sobre su patrimonio, con todos los efectos establecidos para ella en el título III de la presente Ley. 

_ 
Cuando en virtud de la eficacia del convenio, y conforme a lo previsto en el apartado 2 del art. 133, los administradores 

concursales hubieren cesado, el juez, acordada que haya sido la apertura de la liquidación, los repondrá en el ejercicio de su 
cargo o nombrará a otros. 

_ 
2. Si el concursado fuese persona natural, la apertura de la liquidación producirá la extinción del derecho a alimentos con 

cargo a la masa activa, salvo cuando fuere imprescindible para atender las necesidades mínimas del concursado y las de su 
cónyuge, pareja de hecho inscrita cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 25.3 y descendientes bajo su 
potestad. 

_ 
3. Si el concursado fuese persona jurídica, la resolución judicial que abra la fase de liquidación contendrá la declaración de 

disolución si no estuviese acordada y, en todo caso, el cese de los administradores o liquidadores, que serán sustituidos por la 
administración concursal, sin perjuicio de continuar aquéllos en la representación de la concursada en el procedimiento y en los 
incidentes en los que sea parte[183]. 

_ 
 
 
Artículo 146.   Efectos sobre los créditos concursales 
Además de los efectos establecidos en el capítulo II del título III de esta Ley, la apertura de la liquidación producirá el 

vencimiento anticipado de los créditos concursales aplazados y la conversión en dinero de aquellos que consistan en otras 
prestaciones [184]. 

_ 
 
 
Artículo 146 bis.   Especialidades de la transmisión de unidades productivas 
[185] 
1. En caso de transmisión de unidades productivas, se cederán al adquirente los derechos y obligaciones derivados de 

contratos afectos a la continuidad de la actividad profesional o empresarial cuya resolución no hubiera sido solicitada. El 
adquirente se subrogará en la posición contractual de la concursada sin necesidad de consentimiento de la otra parte. La cesión 
de contratos administrativos se producirá de conformidad con lo dispuesto por el artículo 226 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

_ 

                                                           

[181] Véanse arts. 1911 CC y 44, 55, 56, 76, 80, 94 y de la presente Ley 

[182] Véanse arts. 23, 24, 134 y 198 de la presente Ley 

[183] Véanse arts. 363 a 368 RDLeg. 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 40 de la presente Ley 

[184] Véanse arts. 58 a 60 de la presente Ley 

[185] Conforme a la disp. trans. 1ª.6 Ley 9/2015 de 25 mayo, de medidas urgentes en materia concursal, lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los procedimientos concursales en 

tramitación en los que no se haya iniciado la fase de liquidación. 



2. También se cederán aquellas licencias o autorizaciones administrativas afectas a la continuidad de la actividad empresarial 
o profesional e incluidas como parte de la unidad productiva, siempre que el adquirente continuase la actividad en las mismas 
instalaciones. 

_ 
3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no será aplicable a aquellas licencias, autorizaciones o contratos en los que el 

adquirente haya manifestado expresamente su intención de no subrogarse. Ello sin perjuicio, a los efectos laborales, de la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores en los supuestos de sucesión de empresa. 

_ 
4. La transmisión no llevará aparejada obligación de pago de los créditos no satisfechos por el concursado antes de la 

transmisión, ya sean concursales o contra la masa, salvo que el adquirente la hubiera asumido expresamente o existiese 
disposición legal en contrario y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.4. 

_ 
La exclusión descrita en el párrafo anterior no se aplicará cuando los adquirentes de las unidades productivas sean personas 

especialmente relacionadas con el concursado. 

_ 
Añadida por art.un Ley 9/2015 de 25 mayo 2015 

 
 
Artículo 147.   Efectos generales. Remisión 
Durante la fase de liquidación seguirán aplicándose las normas contenidas en el título III de esta Ley en cuanto no se 

opongan a las específicas del presente capítulo [186]. 

_ 
 
 
SECCIÓN TERCERA.   De las operaciones de liquidación 
 
 
Artículo 148.   Plan de liquidación 
1. En el informe al que se refiere el art. 75 o en un escrito que realizará dentro de los quince días siguientes al de notificación 

de la resolución de apertura de la fase de liquidación, la administración concursal presentará al juez un plan para la realización 
de los bienes y derechos integrados en la masa activa del concurso que, siempre que sea factible, deberá contemplar la 
enajenación unitaria del conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes y 
servicios del concursado o de algunos de ellos. Si la complejidad del concurso lo justificara el juez, a solicitud de la 
administración concursal, podrá acordar la prórroga de este plazo por un nuevo período de igual duración. 

_ 
El secretario acordará poner de manifiesto el plan en la Oficina judicial y en los lugares que a este efecto designe y que se 

anunciarán en la forma que estime conveniente. 

_ 
2. Durante los quince días siguientes a la fecha en que haya quedado de manifiesto en la oficina judicial el plan de liquidación, 

el deudor y los acreedores concursales podrán formular observaciones o propuestas de modificación. Transcurrido dicho plazo, 
el juez, según estime conveniente para el interés del concurso, resolverá mediante auto aprobar el plan en los términos en que 
hubiera sido presentado, introducir en él modificaciones o acordar la liquidación conforme a las reglas legales supletorias. 
Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación. 

_ 
3. Asimismo, el plan de liquidación se someterá a informe de los representantes de los trabajadores, a efectos de que 

puedan formular observaciones o propuestas de modificación, aplicándose lo dispuesto en el apartado anterior, según que se 
formulen o no dichas observaciones o propuestas. 

_ 
4. En el caso de que las operaciones previstas en el plan de liquidación supongan la modificación sustancial de las 

condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos, o la suspensión o extinción colectivas de las 
relaciones laborales, previamente a la aprobación del plan, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el art. 64. 

_ 

                                                           

[186] Véanse arts. 61 a 70, 98 y 100 de la presente Ley 



5. Salvo para los acreedores públicos, en el plan de liquidación podrá preverse la cesión de bienes o derechos en pago o para 
pago de los créditos concursales, con las limitaciones y el alcance previsto, respecto a los bienes afectos a una garantía, en el 
apartado 4 del artículo 155. 

_ 
6. El juez, de oficio o a instancia de parte, podrá ordenar la consignación en la cuenta del juzgado de hasta un 15 por ciento 

de lo que se obtenga en cada una de las enajenaciones de los bienes y derechos que integran la masa activa o de los pagos en 
efectivo que se realicen con cargo a la misma. Este montante, se utilizará para hacer frente a las cantidades que resulten a 
deber a determinados acreedores, conforme a los pronunciamientos judiciales que se emitan en los recursos de apelación que 
pudieran interponerse frente a actos de liquidación. Dicha cantidad se liberará cuando los recursos de apelación hayan sido 
resueltos o cuando el plazo para su interposición haya expirado. La parte del remanente que haya quedado libre tras la 
resolución o expiración del plazo de interposición de los recursos, será asignada de acuerdo con el orden de prelación 
legalmente establecido, teniendo en cuenta la parte de créditos que ya hubieren sido satisfechos. 

_ 
7. En el caso de personas jurídicas, el administrador concursal, una vez aprobado el plan de liquidación, deberá remitir, para 

su publicación en el portal de liquidaciones concursales del Registro Público Concursal, cuanta información resulte necesaria 
para facilitar su enajenación. 

_ 
En particular, se remitirá información sobre la forma jurídica de la empresa, sector al que pertenece, ámbito de actuación, 

tiempo durante el que ha estado en funcionamiento, volumen de negocio, tamaño de balance, número de empleados, 
inventario de los activos más relevantes de la empresa, contratos vigentes con terceros, licencias y autorizaciones 
administrativas vigentes, pasivos de la empresa, procesos judiciales, administrativos, arbitrales o de mediación en los que 
estuviera incursa y aspectos laborales relevantes[187]. 

_ 
 
 
Artículo 149.   Reglas legales de liquidación 
[188] 
1. De no aprobarse un plan de liquidación y, en su caso, en lo que no hubiere previsto el aprobado, las operaciones de 

liquidación se ajustarán a las siguientes reglas supletorias: 

_ 
1.ª El conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de servicios 

pertenecientes al deudor se enajenará como un todo, salvo que, previo informe de la administración concursal, el juez estime 
más conveniente para los intereses del concurso su previa división o la realización aislada de todos los elementos componentes 
o sólo de algunos de ellos[189]. 

_ 
La enajenación del conjunto o, en su caso, de cada unidad productiva se hará mediante subasta. No obstante, el juez podrá 

acordar la realización a través de enajenación directa o a través de persona o entidad especializada cuando la subasta quedare 
desierta o cuando, a la vista del informe de la administración concursal, considere que es la forma más idónea para salvaguardar 
los intereses del concurso. La transmisión mediante entidad especializada se realizará con cargo a las retribuciones de la 
administración concursal. 

_ 
Las resoluciones que el juez adopte en estos casos deberán ser dictadas previa audiencia, por plazo de quince días, de los 

representantes de los trabajadores y cumpliendo, en su caso, lo previsto en el apartado 4 del artículo 148. Estas resoluciones 
revestirán la forma de auto y contra ellas no cabrá recurso alguno. 

_ 
2.ª En el caso de que las operaciones de liquidación supongan la modificación sustancial de las condiciones de trabajo de 

carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos y la suspensión o extinción colectivas de las relaciones laborales, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 64. 

_ 
3.ª No obstante lo previsto en la regla 1.ª, entre ofertas cuyo precio no difiera en más del 15 por ciento de la inferior, podrá el 

                                                           

[187] Conforme a la disp. trans. 1ª.6 Ley 9/2015 de 25 mayo, de medidas urgentes en materia concursal, lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7 será de aplicación a los procedimientos 

concursales en tramitación en los que no se haya iniciado la fase de liquidación. 
Véanse arts. 36, 37, 84.5, 149.1, 154 y 197 de la presente Ley. 

[188] Conforme a la disp. trans. 1ª.2 Ley 9/2015 de 25 mayo, de medidas urgentes en materia concursal, la nueva redacción de este precepto será de aplicación a los procedimientos 

concursales en tramitación en los que no se haya presentado el texto definitivo del informe de la administración concursal. 

[189] Véanse arts. 44 y 51.11 ET. 



juez acordar la adjudicación a esta cuando considere que garantiza en mayor medida la continuidad de la empresa, o en su caso 
de las unidades productivas, y de los puestos de trabajo, así como la mejor satisfacción de los créditos de los acreedores. 

_ 
2. Los bienes a que se refiere la regla 1.ª del apartado anterior, así como los demás bienes y derechos del concursado se 

enajenarán, según su naturaleza, conforme a las previsiones contenidas en el plan de liquidación y, en su defecto, por las 
disposiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio. 

_ 
Para los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial se aplicará lo dispuesto en el artículo 155.4. Si estos 

bienes estuviesen incluidos en los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 
servicios pertenecientes al deudor que se enajenen en conjunto, se aplicarán, en todo caso, las siguientes reglas: 

_ 
a) Si se transmitiesen sin subsistencia de la garantía, corresponderá a los acreedores privilegiados la parte proporcional del 

precio obtenido equivalente al valor que el bien o derecho sobre el que se ha constituido la garantía suponga respecto a valor 
global de la empresa o unidad productiva transmitida. 

_ 
Si el precio a percibir no alcanzase el valor de la garantía, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 94 será necesario 

que manifiesten su conformidad a la transmisión los acreedores con privilegio especial que tengan derecho de ejecución 
separada, que representen al menos el 75 por ciento del pasivo de esta naturaleza afectado por la transmisión y que 
pertenezcan a la misma clase, según determinación del artículo 94.2. En tal caso, la parte del valor de la garantía que no 
quedase satisfecha tendrá la calificación crediticia que le corresponda según su naturaleza. 

_ 
Si el precio a percibir fuese igual o superior al valor de la garantía, no será preciso el consentimiento de los acreedores 

privilegiados afectados. 

_ 
b) Si se transmitiesen con subsistencia de la garantía, subrogándose el adquirente en la obligación del deudor, no será 

necesario el consentimiento del acreedor privilegiado, quedando excluido el crédito de la masa pasiva. El juez velará por que el 
adquirente tenga la solvencia económica y medios necesarios para asumir la obligación que se transmite. 

_ 
Por excepción, no tendrá lugar la subrogación del adquirente a pesar de que subsista la garantía, cuando se trate de créditos 

tributarios y de seguridad social. 

_ 
3. En caso de enajenación del conjunto de la empresa o de determinadas unidades productivas de la misma mediante 

subasta se fijará un plazo para la presentación de ofertas de compra de la empresa, que deberán incluir una partida relativa a los 
gastos realizados por la empresa declarada en concurso para la conservación en funcionamiento de la actividad hasta la 
adjudicación definitiva, así como la siguiente información: 

_ 
a) Identificación del oferente, información sobre su solvencia económica y sobre los medios humanos y técnicos a su 

disposición. 

_ 
b) Designación precisa de los bienes, derechos, contratos y licencias o autorizaciones incluidos en la oferta. 

_ 
c) Precio ofrecido, modalidades de pago y garantías aportadas. En caso de que se transmitiesen bienes o derechos afectos a 

créditos con privilegio especial, deberá distinguirse en la oferta entre el precio que se ofrecería con subsistencia o sin 
subsistencia de las garantías. 

_ 
d) Incidencia de la oferta sobre los trabajadores. 

_ 
Si la transmisión se realizase mediante enajenación directa, el adquirente deberá incluir en su oferta el contenido descrito en 

este apartado. 

_ 
4. Cuando, como consecuencia de la enajenación a que se refiere la regla 1.ª del apartado 1, una entidad económica 

mantenga su identidad, entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad económica 
esencial o accesoria, se considerará, a los efectos laborales y de Seguridad Social, que existe sucesión de empresa. En tal caso, el 
juez podrá acordar que el adquirente no se subrogue en la parte de la cuantía de los salarios o indemnizaciones pendientes de 



pago anteriores a la enajenación que sea asumida por el Fondo de Garantía Salarial de conformidad con el artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores. Igualmente, para asegurar la viabilidad futura de la actividad y el mantenimiento del empleo, el 
cesionario y los representantes de los trabajadores podrán suscribir acuerdos para la modificación de las condiciones colectivas 
de trabajo. 

_ 
5. En el auto de aprobación del remate o de la transmisión de los bienes o derechos realizados ya sea de forma separada, por 

lotes o formando parte de una empresa o unidad productiva, el juez acordará la cancelación de todas las cargas anteriores al 
concurso constituidas a favor de créditos concursales, salvo las que gocen de privilegio especial conforme al artículo 90 y se 
hayan transmitido al adquirente con subsistencia del gravamen[190]. 

_ 
 
 
Artículo 150.   Bienes y derechos litigiosos 
Los bienes o derechos sobre cuya titularidad o disponibilidad exista promovida cuestión litigiosa podrán enajenarse con tal 

carácter, quedando el adquirente a las resultas del litigio. La administración concursal comunicará la enajenación al juzgado o 
tribunal que esté conociendo del litigio. Esta comunicación producirá, de pleno derecho, la sucesión procesal, sin que pueda 
oponerse la contraparte y aunque el adquirente no se persone [191]. 

_ 
 
 
Artículo 151.   Prohibición de adquirir bienes y derechos de la masa activa 
1. Los administradores concursales no podrán adquirir por sí o por persona interpuesta, ni aun en subasta, los bienes y 

derechos que integren la masa activa del concurso. 

_ 
2. Los que infringieren la prohibición de adquirir quedarán inhabilitados para el ejercicio de su cargo, reintegrarán a la masa, 

sin contraprestación alguna, el bien o derecho que hubieren adquirido y el acreedor administrador concursal perderá el crédito 
de que fuera titular. 

_ 
3. Del contenido del auto por el que se acuerde la inhabilitación a que se refiere el apartado anterior se dará conocimiento al 

registro público previsto en el art. 198 [192]. 

_ 
 
 
Artículo 152.   Informes sobre la liquidación 
1. Cada tres meses, a contar de la apertura de la fase de liquidación, la administración concursal presentará al juez del 

concurso un informe sobre el estado de las operaciones, que detallará y cuantificará los créditos contra la masa devengados y 
pendientes de pago, con indicación de sus vencimientos. Este informe quedará de manifiesto en la oficina judicial y será 
comunicada por la administración concursal de forma telemática a los acreedores de cuya dirección electrónica se tenga 
conocimiento. El incumplimiento de esta obligación podrá determinar la responsabilidad prevista en los artículos 36 y 37. 

_ 
2. Dentro del mes siguiente a la conclusión de la liquidación de la masa activa y, si estuviera en tramitación la sección sexta, 

dentro del mes siguiente a la notificación de la sentencia de calificación, la administración concursal presentará al juez del 
concurso un informe final justificativo de las operaciones realizadas y razonará inexcusablemente que no existen acciones 
viables de reintegración de la masa activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser ejercitadas ni otros bienes o 
derechos del concursado. No impedirá la conclusión que el deudor mantenga la propiedad de bienes legalmente inembargables 
o desprovistos de valor de mercado o cuyo coste de realización sería manifiestamente desproporcionado respecto de su 
previsible valor venal. 

_ 
También incluirá una completa rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en esta Ley. La administración concursal 

adjuntará dicho informe mediante comunicación telemática a los acreedores de cuya dirección electrónica se tenga 

                                                           

[190] Véanse arts. 634 a 680 LEC y 24, 42, 66, 82 y 96 de la presente Ley. 
Véase art. 44 ET. Téngase en cuenta, además, el art. 41 ET, con relación a los acuerdos de modificación de condiciones colectivas de trabajo. Téngase en cuenta asimismo el art. 23 

LRJS, relativo a la intervención y llamada a juicio del Fondo de Garantía Salarial en los procedimientos concursales. 

[191] Véanse arts. 1536 CC y 17 LEC 

[192] Véanse arts. 1459 CC, 455 LEC y 267 CCom. 



conocimiento[193]. 

_ 
3. Si en el plazo de audiencia concedido a las partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le dará la 

tramitación del incidente concursal. En caso contrario, el juez dictará auto declarando la conclusión del concurso por fin de la 
fase de liquidación. 

_ 
 
 
Artículo 153.   Separación de los administradores concursales por prolongación indebida de la liquidación 
1. Transcurrido un año desde la apertura de la fase de liquidación sin que hubiera finalizado ésta, cualquier interesado podrá 

solicitar al juez del concurso la separación de los administradores concursales y el nombramiento de otros nuevos. 

_ 
2. El juez, previa audiencia de los administradores concursales, acordará la separación si no existiere causa que justifique la 

dilación y procederá al nombramiento de quienes hayan de sustituirlos. 

_ 
3. Los administradores concursales separados por prolongación indebida de la liquidación perderán el derecho a percibir las 

retribuciones devengadas, debiendo reintegrar a la masa activa las cantidades que en ese concepto hubieran percibido desde la 
apertura de la fase de liquidación. 

_ 
4. Del contenido del auto por el que se acuerde la separación a que se refieren los apartados anteriores, se dará 

conocimiento al registro público mencionado en el art. 198 [194]. 

_ 
 
 
SECCIÓN CUARTA.   Del pago a los acreedores 
 
 
Artículo 154.   Pago de créditos contra la masa 
Antes de proceder al pago de los créditos concursales, la administración concursal deducirá de la masa activa los bienes y 

derechos necesarios para satisfacer los créditos contra ésta. 

_ 
Las deducciones para atender al pago de los créditos contra la masa se harán con cargo a los bienes y derechos no afectos al 

pago de créditos con privilegio especial[195]. 

_ 
 
 
Artículo 155.   Pago de créditos con privilegio especial 
[196] 
1. El pago de los créditos con privilegio especial se hará con cargo a los bienes y derechos afectos, ya sean objeto de 

ejecución separada o colectiva. 

_ 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en tanto no transcurran los plazos señalados en el apartado 1 del 

artículo 56 o subsista la suspensión de la ejecución iniciada antes de la declaración de concurso, conforme al apartado 2 del 
mismo artículo, la administración concursal podrá comunicar a los titulares de estos créditos con privilegio especial que opta 
por atender su pago con cargo a la masa y sin realización de los bienes y derechos afectos. Comunicada esta opción, la 
administración concursal habrá de satisfacer de inmediato la totalidad de los plazos de amortización e intereses vencidos y 
asumirá la obligación de atender los sucesivos como créditos contra la masa y en cuantía que no exceda del valor de la garantía, 
calculado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94. En caso de incumplimiento, se realizarán los bienes y derechos 

                                                           

[193] Conforme a la disp. trans. 1ª.6 Ley 9/2015 de 25 mayo, de medidas urgentes en materia concursal, lo dispuesto en los apartados 1 y 2 será de aplicación a los procedimientos 

concursales en tramitación en los que no se haya iniciado la fase de liquidación. 

[194] Véanse arts. 37, 142 y 192.1 de la presente Ley 

[195] Véanse arts. 1924 CC, 32.1 ET y 76, 84, 154 y 155 de la presente Ley 

[196] Conforme a la disp. trans. 1ª.7 Ley 9/2015 de 25 mayo, de medidas urgentes en materia concursal, lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los procedimientos concursales en 

tramitación. 



afectos para satisfacer los créditos con privilegio especial conforme a lo dispuesto en el apartado 5. 

_ 
3. Cuando haya de procederse dentro del concurso, incluso antes de la fase de liquidación, a la enajenación de bienes y 

derechos afectos a créditos con privilegio especial, el juez, a solicitud de la administración concursal y previa audiencia de los 
interesados, podrá autorizarla con subsistencia del gravamen y con subrogación del adquirente en la obligación del deudor, que 
quedará excluida de la masa pasiva. De no autorizarla en estos términos, el precio obtenido en la enajenación se destinará al 
pago del crédito con privilegio especial conforme a lo dispuesto en el apartado 5 y, de quedar remanente, al pago de los demás 
créditos. 

_ 
Si un mismo bien o derecho se encontrase afecto a más de un crédito con privilegio especial, los pagos se realizarán 

conforme a la prioridad temporal que para cada crédito resulte del cumplimiento de los requisitos y formalidades previstos en 
su legislación específica para su oponibilidad a terceros. La prioridad para el pago de los créditos con hipoteca legal tácita será la 
que resulte de la regulación de ésta. 

_ 
4. La realización en cualquier estado del concurso de los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial se hará 

en subasta, salvo que, a solicitud de la administración concursal o del acreedor con privilegio especial dentro del convenio, el 
juez autorice la venta directa o la cesión en pago o para el pago al acreedor privilegiado o a la persona que él designe, siempre 
que con ello quede completamente satisfecho el privilegio especial, o, en su caso, quede el resto del crédito reconocido dentro 
del concurso con la calificación que corresponda. 

_ 
Si la realización se efectúa fuera del convenio, el oferente deberá satisfacer un precio superior al mínimo que se hubiese 

pactado y con pago al contado, salvo que el concursado y el acreedor con privilegio especial manifestasen de forma expresa la 
aceptación por un precio inferior, siempre y cuando dichas realizaciones se efectúen a valor de mercado según tasación oficial 
actualizada por entidad homologada para el caso de bienes inmuebles y valoración por entidad especializada para bienes 
muebles. 

_ 
La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con la misma publicidad que corresponda a la subasta del bien y 

derecho afecto y si dentro de losdiez días siguientes al último de los anuncios se presentare mejor postor, el juez abrirá 
licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que hayan de prestar. 

_ 
5. En los supuestos de realización de bienes y derechos afectos a créditos con privilegio especial previstos en este artículo, el 

acreedor privilegiado hará suyo el montante resultante de la realización en cantidad que no exceda de la deuda originaria, 
correspondiendo el resto, si lo hubiere, a la masa activa del concurso. 

_ 
 
 
Artículo 156.   Pago de créditos con privilegio general 
1. Deducidos de la masa activa los bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos contra la masa y con cargo a los 

bienes no afectos a privilegio especial o al remanente que de ellos quedase una vez pagados estos créditos, se atenderá al pago 
de aquellos que gozan de privilegio general, por el orden establecido en el art. 91 y, en su caso, a prorrata dentro de cada 
número. 

_ 
2. El juez podrá autorizar el pago de estos créditos sin esperar a la conclusión de las impugnaciones promovidas, adoptando 

las medidas cautelares que considere oportunas en cada caso para asegurar su efectividad y la de los créditos contra la masa de 
previsible generación[197]. 

_ 
 
 
Artículo 157.   Pago de créditos ordinarios 
1. El pago de los créditos ordinarios se efectuará una vez satisfechos los créditos contra la masa y los privilegiados. 

_ 
El juez, a solicitud de la administración concursal, en casos excepcionales podrá motivadamente autorizar la realización de 

pagos de créditos ordinarios con antelación cuando estime suficientemente cubierto el pago de los créditos contra la masa y de 

                                                           

[197] Véase art. 91 de la presente Ley 



los privilegiados. 

_ 
El juez podrá también autorizar el pago de créditos ordinarios antes de que concluyan las impugnaciones promovidas, 

adoptando en cada caso las medidas cautelares que considere oportunas para asegurar su efectividad y la de los créditos contra 
la masa de previsible generación. 

_ 
2. Los créditos ordinarios serán satisfechos a prorrata, conjuntamente con los créditos con privilegio especial en la parte en 

que éstos no hubieren sido satisfechos con cargo a los bienes y derechos afectos. 

_ 
3. La administración concursal atenderá al pago de estos créditos en función de la liquidez de la masa activa y podrá disponer 

de entregas de cuotas cuyo importe no sea inferior al cinco por ciento del nominal de cada crédito [198]. 

_ 
 
 
Artículo 158.   Pago de créditos subordinados 
1. El pago de los créditos subordinados no se realizará hasta que hayan quedado íntegramente satisfechos los créditos 

ordinarios. 

_ 
2. El pago de estos créditos se realizará por el orden establecido en el art. 92 y, en su caso, a prorrata dentro de cada número 

[199]. 

_ 
 
 
Artículo 159.   Pago anticipado 
Si el pago de un crédito se realizare antes del vencimiento que tuviere a la fecha de apertura de la liquidación, se hará con el 

descuento correspondiente, calculado al tipo de interés legal [200]. 

_ 
 
 
Artículo 160.   Derecho del acreedor a la cuota del deudor solidario 
El acreedor que, antes de la declaración de concurso, hubiera cobrado parte del crédito de un fiador o avalista o de un 

deudor solidario tendrá derecho a obtener en el concurso del deudor los pagos correspondientes a aquéllos hasta que, 
sumados a los que perciba por su crédito, cubran, el importe total de éste [201]. 

_ 
 
 
Artículo 161.   Pago de crédito reconocido en dos o más concursos de deudores solidarios 
1. En el caso de que el crédito hubiera sido reconocido en dos o más concursos de deudores solidarios, la suma de lo 

percibido en todos los concursos no podrá exceder del importe del crédito. 

_ 
2. La administración concursal podrá retener el pago hasta que el acreedor presente certificación acreditativa de lo percibido 

en los concursos de los demás deudores solidarios. Una vez efectuado el pago, lo pondrá en conocimiento de los 
administradores de los demás concursos. 

_ 
3. El deudor solidario concursado que haya efectuado pago parcial al acreedor no podrá obtener el pago en los concursos de 

los codeudores mientras el acreedor no haya sido íntegramente satisfecho [202]. 

_ 

                                                           

[198] Véase art. 89 de la presente Ley 

[199] Véase art. 92 de la presente Ley 

[200] Véase art. 146 de la presente Ley 

[201] Véase art. 87 de la presente Ley 

[202] Véanse arts. 1145 CC y 36 de la presente Ley 



 
 
Artículo 162.   Coordinación con pagos anteriores en fase de convenio 
1. Si a la liquidación hubiese precedido el cumplimiento parcial de un convenio, se presumirán legítimos los pagos realizados 

en él, salvo que se probara la existencia de fraude, contravención al convenio o alteración de la igualdad de trato a los 
acreedores. 

_ 
2. Quienes hubieran recibido pagos parciales cuya presunción de legitimidad no resultara desvirtuada por sentencia firme de 

revocación, los retendrán en su poder, pero no podrán participar en los cobros de las operaciones de liquidación hasta que el 
resto de los acreedores de su misma clasificación hubiera recibido pagos en un porcentaje equivalente [203]. 

_ 
 
 

 

                                                           

[203] Véanse arts. 164.3 y 179 de la presente Ley 


